
ORDENANZA I –16/03/1917

Artículo 1º - Es obligatorio el uso de amasadoras mecánicas en la fabricación de embutidos.

Artículo 2º - Las infracciones serán sancionadas de conformidad con el Régimen de Penalidades.

Observaciones generales:
Para Penalidades ver Ley Nº 451, BOCBA 1043 del 6/10/2000, aprobatoria del “Régimen de Faltas

de la Ciudad de Buenos Aires”.




